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SEAJAL 
Secretaría Ejecutiva 

SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE JALISCO 
Sistema Integral de Contabilidad Gubernamental 

INFORME SOBRE PASIVOS CONTINGENTES 

DEL 1 DE ENERO AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 

( Cifras en Pesos) 

SE MANIFIESTA QUE AL PERIODO QUE SE 
EMITE EL PRESENTE ESTADO CONTABLE, NO 

SE CUENTA CON PASIVOS CONTINGENTES 

"BAJO PROTESTA DE DEOR VERDAD DECLARAMOS QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS Y SUS NOTAS, SON RAZONABLEMENT�ON RESPONSABILIDAD DEL 
EMISOR." 

Mtro. Jorge Luis Valdez López 

�------=:,,_..-,��� 

Coordinador de Administración 
amento de Recursos Financieros 



SECRETARÍA EJECUTIVA DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 
DE JALISCO 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS AL 30 DE NOVIEMBRE DE 2024 
(UNIDAD MONETARIA DE LAS CIFRAS EXPRESADAS EN PESOS). 

Con el propósito de dar cumplimiento a los artículos 46, 47 y 49 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, anexamos este documento a los estados financieros del Organismo correspondientes al mes 
de noviembre del 2024, cumpliendo en todo momento con los postulados de revelación suficiente e importancia 
relativa con la finalidad de que la información descrita en este documento sea de mayor utilidad para quien la 
analice. 

A continuación, se presentan los tres tipos de notas que acompañan a los estados financieros de la Secretaría 
Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco: 

a) Notas de gestión administrativa.
b) Notas de desglose.
c) Notas de memoria (cuentas de orden)

1. Autorización e historia

a) NOTAS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción de Jalisco, se crea considerando que el 27 de mayo 
de 2015, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el "Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de combate a la 
corrupción", mediante el cual se reformó, entre otros, el artículo 113 constitucional, instituyéndose así el Sistema 
Nacional Anticorrupción como la instancia de coordinación de las autoridades de todos los órdenes de gobierno 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción, 
así como en la fiscalización y control de recursos públicos. 

El artículo constitucional referido, establece en su último párrafo, que las Entidades Federativas establezcan 
sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las autoridades locales competentes en la prevención, 
detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de corrupción. 

Por Decreto del Titular del Poder Ejecutivo Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de Julio 
de 2016, se expidió la Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción, la cual dispone en su artículo 36 que 
las Entidades Federativas cuenten con Sistemas Anticorrupción, integrados en forma equivalente al Sistema 
Nacional Anticorrupción, y que éste tiene una SECRETARÍA EJECUTIVA, establecida en el Capítulo IV del 
Título Segundo de la mencionada Ley, también aparece publicada la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado 
de Jalisco, en el periódico oficial del estado, la cual establece las bases de organización y funcionamiento de la 
Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción, la cuál es un organismo público descentralizado, no 
sectorizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con autonomía técnica y de gestión, con sede en la 
zona metropolitana de Guadalajara. 

a) Fecha de creación del Ente.

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción se creó oficialmente el 18 de mayo del año 2018. 




























































































